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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00462-00 
 

Al Despacho del señor Juez informando que se allega solicitud de terminación de 
este proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de febrero de 2.024. 
 

 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 
Secretaria 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho se abstendrá de 

avalar la renuncia al acto de apoderamiento que se allega por parte de la abogada 

MARIA FERNANDA DUEÑAS VECINO, en razón a que la apoderada judicial 

remitió a su poderdante la comunicación de que trata el artículo 76 del C.G.P a una 

dirección de correo electrónico diferente a la denunciada en el acápite de 

notificaciones de la demanda: notjudiciales@uis.edu.co  

 

2. Atendiendo la solicitud de terminación del proceso que obra en el escrito que 

antecede, el Despacho considera pertinente requerir a la parte demandante para 

que dentro del término de la ejecutoria de esta decisión se sirva acreditar la 

representación legal para fines judiciales que dice ostentar CESAR AUGUSTO 

QUIJANO QUIROGA, toda vez que dicho atributo no obra dentro de los documentos 

presentados.  
 

Cumplido el término concedido, vuelvan las diligencias al Despacho, por intermedio 

de la Secretaría, para entrar a proveer lo que corresponda.  

 

 

3. Teniendo en cuenta la petición que antecede, el Despacho se abstendrá de 

aceptar el acto de apoderamiento allegado por la parte ejecutante, toda vez que 

éste no cumple con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, en razón a 

que el poder no fue remitido desde la dirección del correo electrónico que tiene 

registrado la parte demandante UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER en 

el acápite de notificaciones de la demanda: notjudiciales@uis.edu.co  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 01 DE MARZO DE 2024 

Firmado Por:
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Juez
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